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COMUNICADO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, ha acordado en su 
reunión de 18 de enero de 2018, solicitar a la empresa WOLTERS KLUWER ESPAÑA S.A., que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
señalada en los artículos 146.1 y 151.2 del  TRLCSP en relación al procedimiento abierto para la 
adjudicación del contrato titulado “APOYO A LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y GESTIÓN DE 
LOS CONTENIDOS Y SERVICIOS DEL PORTAL DEL CONSUMIDOR DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID ” : 

  

 Completar la acreditación de la solvencia técnica conforme a lo dispuesto en el apartado 5 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto  en lo referente a: 
 
a) La indicación del personal técnico  participante en el contrato conforme al apartado b) del 

art.78.1 del TRLCSP ya que de la documentación presentada no se acredita que el perfil del 
personal encargado de la realización del contrato  cumpla el criterio de selección exigido en el 
Pliego. 
 

b) Certificación realizada por entidad acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) 
de los sistemas de gestión en las normas que apliquen relacionados con el objeto del contrato. 

 

 Acreditar la disposición efectiva de los medios humanos que se hubiese comprometido a adscribir al 
contrato mediante la presentación de la documentación señalada en el apartado “Compromiso de 
adscripción de medios” del apartado 5 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
El plazo para la presentación de la documentación para la subsanación de defectos y omisiones arriba 
indicadas, será hasta las 14 horas del día 24 de enero de 2018 y se deberá aportar, dicha 
documentación,  por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio 
web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), presentación de escritos, 
indicando en el campo Destinatario: ”Área de Contratación de Economía y Hacienda” y en el Registro 
seleccionando “Consejería de Economía Empleo y Hacienda”.   . 
 
 
 

LA SECRETARIA SUPLENTE 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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